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RV: C23-21111 RV: 2021 00053 AUTO ORDENA PRUEBA PERICIAL

Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 24/04/2023 10:56 AM

Para: Juzgado 07 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm07cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: clinicasuro@medicinalegal.gov.co <clinicasuro@medicinalegal.gov.co>

2 archivos adjuntos (196 KB)
01ede29e-6aa1-1010-813f-0e8bb27a0399.pdf; MEMORANDO No. 054-SAF-DG-2022 Costo recuperación de la pericia.pdf;

Cordial saludo,

Remito constancia de radiación en adjunto denominado SAMAI proceso judicial.

Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de correspondencia. Comuníquese con nosotros al email
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


25/4/23, 11:06 Correo: Juzgado 07 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADY5MTMzMzYwLTY1MzYtNDBkYS1hZWIzLWY1ZTFhNjJmMTA0NQAQAI%2Bp7cLjO7tMkWTqP%2B2lP74%3D 2/6

Atentamente,  
 

ANDRES MAURICIO PAQUE CÁRDENAS
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca. 
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 24 de abril de 2023 10:48
Para: Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C23-21111 RV: 2021 00053 AUTO ORDENA PRUEBA PERICIAL
 

DHORA STELLA RAMÍREZ 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Clinica Forense Suroccidente <clinicasuro@medicinalegal.gov.co>
Enviado: lunes, 24 de abril de 2023 10:34
Para: Juzgado 07 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <jadmin07cli@notificacionesrj.gov.co>; Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
<of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oficina Johana Robles <johanarobles.abogada@hotmail.com>
Asunto: Re: 2021 00053 AUTO ORDENA PRUEBA PERICIAL
 
Proceso No. 76001-33-33-007- 2021-00053-00
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA
Demandante: MARY ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN Y OTROS
Demandado: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI

Cordial saludo
se envía respuesta a su solicitud
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Cordialmente

LEILA ORIANA GUTIÉRREZ ARIAS
Coordinadora Grupo Regional Clínica, Odontología,
Psiquiatría y Psicología Forense 
Regional Suroccidente - Cali - Valle
Calle 4B N° 36 - 01 Teléfono 5540970 Ext. 2259

El vie, 17 mar 2023 a la(s) 10:40, Juzgado 07 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali (jadmin07cli@notificacionesrj.gov.co) escribió:
Cordial Saludo 
 
Proceso No. 76001-33-33-007- 2021-00053-00
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA
Demandante: MARY ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN Y OTROS
Demandado: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI

 Dando cumplimiento a lo ordenado por el señor Juez Dr. Mario Andrés Posso Nieto en providencia fechada del 16 de marzo de 2023 le
solicitamos remitir lo requerido en el auto proferido dentro del acta de audiencia inicial: 

"... (...) 1.- PARTE DEMANDANTE.

PERICIAL

- Aunque se pidió en el acápite de documentales, el Despacho advierte que se trata de prueba pericial, por lo que procede a DECRETAR
prueba pericial y en tal virtud dispone remitir a la señora MARY ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN con C.C. 29.111.517, al INSTITUTO
NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, a fin de que le sea practicado:

a) Un reconocimiento médico legal para determinar las secuelas médico legales definitivas que presenta en relación con las lesiones
físicas sufridas en hechos ocurridos el 6 de abril de 2019.

b) Una valoración médica por psiquiatría para determinar las perturbaciones psicológicas presentadas con ocasión de las mismas
lesiones.
 
OFICIAR en ese sentido a la dirección de correo electrónico: seccvalle@medicinalegal.gov.co 

EXHORTAR al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses para que la documentación que requiera a fin de rendir la
experticia, sea solicitada a la parte demandante remitiendo comunicación a los correos electrónicos: johanarobles.abogada@hotmail.com

mailto:jadmin07cli@notificacionesrj.gov.co
mailto:seccvalle@medicinalegal.gov.co
mailto:johanarobles.abogada@hotmail.com
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Se advierte a la parte demandante que es su deber aportar, en un término máximo de cinco (5) días, la documentación y las expensas que
solicite la entidad encargada de rendir el dictamen, so pena de prescindir de la práctica de la prueba, conforme lo establece el inciso 3º del
artículo 220 del CPACA (modificado por el artículo 56 de la Ley 2080 de 2021) en concordancia con el artículo 234 CGP".

Datos de la apoderada judicial de la parte demandante.

Al dar respuesta sírvase indicar el número del proceso en referencia y remitir al correo electrónico: of02admcali@cendoj.ramajudicial. gov.co.

Atentamente, 
 
YULY LUCIA LÓPEZ TAPIERO 
SECRETARIA 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI 
896 25 01 
 
AVISO IMPORTANTE:  Apreciado usuario esta dirección de correo electrónico  jadmin07cli@notificacionesrj.gov.co  es de uso único y
exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se eliminara de nuestros servidores. 
 
Si tiene alguna inquietud por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: 896-25-01 o envíenos un mensaje a la siguiente dirección
electrónica:  adm07cali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Para la radicación de memoriales el correo oficial para los Juzgados Administrativos de Cali a partir del 01 de julio de 2020 es la siguiente
dirección:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial. gov.co - Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Administrativos de Cali.​ 
 
Quienes se encargarán del registro el Aplicativo SAMAI así como remitirles un acuse de recibido. 
 
Señor usuario por favor abstenerse de enviar varias veces el mismo documento, si esto ocurre genera congestión en la labor de la Oficina
y del Despacho Judicial. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener
del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la
Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fgov.co%2F&data=05%7C01%7Cadm07cali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd0be2903a8e74ad42a8e08db44dc6a03%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638179485741733863%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=E5nnHHroaoZIIkq%2FLyC3vbxxHcsB%2Fbs%2FE0CVUxVeeuY%3D&reserved=0
mailto:jadmin07cli@notificacionesrj.gov.co
mailto:adm07cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
UNIDAD BÁSICA CALI

DIRECCIÓN: CALLE 4B No. 36-01. CALI, VALLE DEL CAUCA
TELEFONO: 57 6025540970-6025542447 Telefonía IP 6014069944 Ext 2237-2238-2259-2279

Oficio No.: UBCALCA-DSVA-04639-2023
CIUDAD Y FECHA: CALI. 24 de abril de 2023

UBCALCA-DSVA-04689-C-2023NÚMERO DE CASO INTERNO:
OFICIO PETITORIO: No. 1 - 2023-03-17. Ref: Proceso 76001-33-33-007- 2021-00053-00 -
AUTORIDAD SOLICITANTE: SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

JUZGADO
AUTORIDAD DESTINATARIA: SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

JUZGADO
CRA 5  NO. 12-42. Piso 7°, Edificio Banco de Occidente
CALI, VALLE DEL CAUCA

ASUNTO: Oficio general
PERSONA ASOCIADA: MARY ANGELICA RESTREPO GUZMAN

Proceso No. 76001-33-33-007- 2021-00053-00
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA
Demandante: MARY ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN Y OTROS
Demandado: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI

Cordial saludo.
 
Una vez revisada su solicitud, me permito informar que las pericias de Clínica Forense en
procesos de reparación, se refieren a Evaluación de lesiones en accidente de tránsito y
Perturbación Psiquica
 
Si lo que desea es -efectivamente- una pericia forense para Evaluación de lesiones en
accidente de tránsito, Perturbación Psiquica, no es posible proceder pues se requiere contar
mínimamente con:
 
-Expediente del proceso que se adelanta, donde se incluya -por lo menos- copia completa de la
demanda del caso.
-Copia de las historias clínicas que den cuenta de las atenciones recibidas por salud
 tratamientos y evolución clínica (si no existe, informar).
 
Además de lo anterior, debe tener en cuenta que la Evaluación de lesiones en accidente de
tránsito y Perturbación Psiquica, es una pericia con costo, como quedó establecido mediante
Resolución 658 de septiembre de 2019 de parte del Instituto Nacional de Medicina Legal y
Ciencias Forenses. En los documentos adjuntos se incluye el memorando 054-SAF-2022 de
nuestro Instituto en el cual puede consultar el valor de la pericia por cada una de las personas a
valorar (costo individual).
 
Por lo tanto, resulta necesario que la parte interesada conozca sobre este costo y defina si
requiere la valoración para cada uno de los individuos referidos.
 
Por todo lo anterior, se solicita:
1.   Definir si lo que requiere es Evaluación de lesiones en accidente de tránsito y especificarlo
así en su nuevo oficio petitorio.

LEILA ORIANA GUTIERREZ ARIAS
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Oficio No.: UBCALCA-DSVA-04639-2023
2. Determinar específicamente cuáles son las personas a valorar, enviar nombres completos y
números de identificación.
3. Aportar el expediente del caso y las historias clínicas.
4. Puede aportar, además, cualquier otro elemento que considere pertinente para el caso.
 
Una vez se cuente con lo anterior, se procederá a realizar la liquidación de costos por parte del
área contable y luego se informará el valor total a pagar, junto con los datos para la transacción
bancaria. 
 
 NOTA: absténgase de realizar pagos a terceros, personas particulares o funcionarios
individuales para acceder a los servicios del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias
Forenses. El pago para la Evaluación de lesiones en accidente de tránsito individual, solamente
deberá realizarlo cuando reciba la liquidación correspondiente y la información de la cuenta
bancaria respectiva (no realice pagos antes de recibir la liquidación).
 
 Por favor, abstenerse de realizar cualquier tipo de pago a personas particulares o a
funcionarios individuales, para acceder o tramitar los servicios de nuestro Instituto. La parte
interesada deberá consignar los dineros a la cuenta bancaria que le será informada con la
liquidación (no realice ningún pago antes).

Nota: la resolución adjunta no corresponde a un recibo de pago ni una liquidación de costos.
Los valores económicos están sujetos a variaciones según el salario mínimo legal vigente, por
lo cual debe esperar que la liquidación de su caso para poder proceder con el pago.
 

Atentamente,

LEILA ORIANA GUTIERREZ ARIAS
PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE
Proyectado por: LEILA ORIANA GUTIERREZ ARIAS - PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE
Revisado por: LEILA ORIANA GUTIERREZ ARIAS - PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE
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